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Señores zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACCIONISTAS DE LA COM PAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO GANADEROSEXPRES S.A. 

Presente. 

Yo Hernán Albán Sánchez En mi calidad de Comisario de la COM PAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

GANADEROSEXPRES S.A., y en cumplimiento a las funciones que determina el Ar t , 279 de la ley 

de com pañías cúm plem e en informarles que se ha procedido al análisis y evaluación de los 

estados financieros comprendido, en el periodo al 31 de diciembre 2017, de conformidad con 

presentar el siguiente informe. 

El presente examen se realiza de acuerdo a normas y disposiciones vigentes las mismas que nos 

avalan los resultados con la docum ent ación existente permit iendo obtener razonablemente las 

cant idades relevantes en los estados f inancieros. 

Como parte de mi examen se ha verif icado el cumplimiento de las normas legales estatutarias y 

reglamentarias por parte de la adm inist ración así como, las resoluciones de la Junta General de 

accionistas y del Directorio, los libros de acciones y Accionistas es manejado adecuadamente, 

con la contabilidad y t oda la información f inanciera. 

En la evaluación de Operaciones Económ icas contenidas en los estados Financieros anuales los 

que se presentaran a la Superintendencia de Com pañías con sus notas de fundament o. 

En el caso Primero.- Los estados financieros del año 2017 est án con el aval y f irma del contado 

según las normas de la información f inanciera. 

En el caso Segundo.- para emit ir el presente informe se fundam ent ó exclusivamente en los 

resultados de los estados financieros previo el sustento de documentos existentes en el archivo 

de la Com pañía. 

Resultados sobre la evaluación Estatutaria. 

De la evaluación realizada la gest ión desarrollada por el Directorio en el periodo 2017 no se 

puede observar violaciones a los Estatutos o a la Ley, por parte de dichos funcionarios. 

Revisados las resoluciones adoptadas por la junt a de accionistas y del director io y en mi opin ión 

considero <jue la adm inist ración ha dado cumplimiento a las obligaciones legales, estatutarias, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

reglarmM Hfoá,  como t am bién las resoluciones respect ivas de conformidad a la junt a de 

accionistas. 

Toma la palabra el señor Julio Flores y manifiesta estar de acuerdo con los documentos 

expuestos en relación al estado f inanciero, 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
"GANADEROSEXPRES S.A." zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RUC. 2 3 9 0 0 1 4 4 7 6 0 0 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los t ít ulos y acciones y los talonarios est án actualizados de conformidad a lo que determina la 

Superintendencia de Com pañías y la realidad que existe en los archivos de la empresa. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cumplimiento de Resoluciones 

Se ha cumplido con las obligaciones que determina el Ar t  279 de la ley de Com pañías de acuerdo 

a los requerimientos de las normas legales vigentes, a lo cual informamos que. 

Procedimiento de Control Interno 

Como parte de examen efectuado al proceso de elaboración de los estados f inancieros se 

det erm inó que t odo procedimiento est án establecidos bajo normas internacionales de la 

inform ación f inanciera NIIF, como cumple con los requisitos de la Superintendencia de 

Com pañías, SRI y dem ás organismos del Estado Ecuatoriano. 

Estados Financieros 

Los respect ivos Estados Financieros est án procesados y respaldados de acuerdo a la cuenta del 

banco. 

A Cont inuación adjunto la com pi lación de los estados financieros de la Com pañía cortado al 31 

de diciembre 2017^ —. 

HernáfnAÍban Sánchez 

CC. 1716094576 

COMISARIO 

RAZÓN.- Siento y Certifico que es fiel, copia del Informe del señor Comisario, de la 

compañía de Transportes Pesados GANADEROSEXPRES S.A: Santo domingo 11 de marzo 

2018. 

LO CERTIFICO 

Sr. Wilmer Hernán Hurtado Enríquez 

SECRETARIO 


